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   Sería del caso entrar a calificar la presente demanda de 

revisión promovida por María Tulia Espitia Sánchez contra la 

sentencia que dictó el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto 

Salgar dentro del proceso reivindicatorio de Luz Dary Álvarez 

Chaves y otros contra la recurrente, sino fuera porque no es este 

Tribunal el competente para conocer de dicho remedio 

extraordinario.  

 

   Y es que al tenor del Acuerdo PSAA12-9267 de 2012 

“Por el cual se crean unos Juzgados Promiscuos Municipales en el territorio 

nacional”, el aludido despacho de Puerto Salgar, se encuentra 

adscrito al Distrito Judicial de Manizales, en tanto que hace parte del 

Circuito Judicial de La Dorada -Caldas-. De donde fluye, a términos 

del numeral 4° del artículo 31 del C.G.P., que no es esta corporación 

la competente para pronunciarse sobre la mentada demanda 

extraordinaria, por lo que en aplicación a lo señalado en el inciso 2° 

del artículo 90 ibídem se dispondrá su rechazo de plano y se 

ordenará la remisión de la actuación a la Sala Civil-Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, quien debe 

conocer del presente trámite.  

  

DECISIÓN1 

 

   En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Cundinamarca, resuelve: 

                                            
1 Para la resolución del presente asunto se conformó el respectivo expediente electrónico de manera virtual, 

siguiendo el protocolo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho expediente podrá ser consultado 

a través del link que enseguida se reseña: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlondons_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek_PIYCr3dBJkSqZ41tq9lgBeUwKH9X9

W0LMKQluAcKzCg?e=Li8dgM   

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlondons_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek_PIYCr3dBJkSqZ41tq9lgBeUwKH9X9W0LMKQluAcKzCg?e=Li8dgM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlondons_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek_PIYCr3dBJkSqZ41tq9lgBeUwKH9X9W0LMKQluAcKzCg?e=Li8dgM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlondons_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek_PIYCr3dBJkSqZ41tq9lgBeUwKH9X9W0LMKQluAcKzCg?e=Li8dgM
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   Primero: Rechazar de plano, por las razones 

expuestas, la presente demanda contentiva del recurso de revisión 

interpuesto por María Tulia Espitia Sánchez.   

 

   Segundo: Por secretaría remítanse las diligencias a la 

Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Manizales para lo de su cargo, dejando el expediente electrónico a 

disposición de dicha autoridad.   

    

Notifíquese,  
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